
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-02222776-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Aprobando el Informe 
Final de Gestión del Instituto de Investigaciones Farmacológicas (ININFA).

 

VISTO lo establecido en I-39 CÓDIGO.UBA Capítulo A que reglamenta la creación, 
aprobación y evaluación de los Institutos de Investigación Científica, Humanística y de 
Desarrollo Tecnológico de la Universidad de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:

Que cumpliendo con lo establecido en dicha Resolución, el Director del Instituto debe 
presentar un Informe Final de Gestión con las actividades desarrolladas en el Instituto y 
el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos en su Proyecto Institucional.

Que el Director del Instituto de Investigaciones Farmacológicas (ININFA), Prof. Dr. 
Carlos DAVIO elevó el mencionado Informe.

Que el mismo cuenta con la opinión del Consejo Interno; fue analizado y se lo encontró 
satisfactorio.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA, lo 
establecido en el I-39 CÓDIGO.UBA Capítulo A Art. 22, inciso 8 y lo acordado en la 
sesión de fecha 27 de mayo de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe Final de Gestión presentado por el Prof. Dr. 
Carlos DAVIO, Director del Instituto de Investigaciones Farmacológicas (ININFA), que 
como Anexo ARCD-2025-64-E-UBA-DCT_FFYB pasa a formar parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- CONSECUENTEMENTE y atento a lo establecido en la normativa de 
referencia, elevar al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires el Informe 
Final de Gestión del ININFA a sus efectos.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Instituto de Investigaciones Farmacológicas (ININFA); tome razón mediante 
comunicación oficial la Secretaría de Ciencia y Técnica; elévese al Consejo Superior de 
la Universidad de Buenos Aires a sus efectos; y oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS FORMULADOS 
 


Se deja constancia que este periodo de gestión ha sido atravesado por dos eventos 
inesperados, que no fueron tenidos en cuenta al momento de su formulación. En tal 
sentido, fuimos atravesados por la pandemia COVID 19 y a partir de diciembre del año 
2023 al presente hemos sufrido una des-financiación absoluta del sistema de Ciencia 
y Técnica por parte del Estado Nacional. A pesar de ello, y gracias al esfuerzo 
mancomunado de todos los integrantes del ININFA se lograron importantes avances 
relacionados con los propósitos y objetivos de gestión oportunamente formulados. Los 
logros específicos, han sido informados en las memorias institucionales a lo largo de los 
años de gestión. 
 


ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN PARA LOGRAR LOS PROPÓSITOS  
 
En una primera instancia se realizó una adecuación de la organización de gestión del 
Instituto para su adecuación al nuevo convenio marco.  
Se realizaron las elecciones para designar a los integrantes del Consejo Interno (CI), 
acorde a la nueva reglamentación, un representante de investigadores en formación y 
6 representantes de investigadores formados. A diferencia del Consejo Asesor, asociado 
al convenio marco previo, dejo de existir la representación del personal de apoyo. En 
función de la reglamentación vigente, y para que todos los sectores tuvieran voz en el 
CI, se realizó una elección de dicho grupo y el CPA electo participó como miembro de 
consulta con voz y sin voto. De los miembros electos del grupo formado se eligió como 
Vicedirector a el Prof. Dr. Federico Monczor.  
El Instituto, venía funcionando con la estructura de ministerios, durante este nuevo 
periodo de gestión, fueron designados como Ministros los miembros titulares electos 
por los investigadores formados. Dicha decisión le dio una dinámica muy eficiente a la 
gestión ya que los representantes en cada reunión de CI presentaron un informe de 
avance y durante las reuniones se analizaron los logros y se planificaron nuevos 
objetivos, tareas y actividades para cada Ministerio.  
Los Ministerios organizativos fueron y son al presente los siguientes: Equipos; Seguridad 
e Higiene; Comunicación Institucional, Bioterio y Seminarios. Durante la gestión previa 
existía un sexto ministerio destinado a proponer y generar políticas de articulación de 
actividades de los diferentes laboratorios. La articulación venía funcionando muy bien, 
y al inicio de esta gestión recibimos los fondos para dar inicio al Proyecto de Unidades 
Ejecutoras (PUE) que había sido estructurado y pensado para cristalizar dicha 
articulación transversal. En tal sentido decidimos que esta sería nuestra nueva 
experiencia de articulación, pero ahora puesta en una práctica concreta. 
Se generó un nuevo reglamento de Gobierno Interno y un organigrama de gestión 
acorde al nuevo convenio marco y sobre dichas estructuras se gestionó durante el 
periodo motivo del presente informe.  
Si bien los Ministros coordinaban las actividades e informaban ante el CI, los Ministerios 
involucraban activamente a todo el personal del Instituto.  
 







En resumen, se estructuró sobre la experiencia previa una organización de gestión 
democrática que permitiera la participación activa de todo el personal de Instituto, 
transformándola en una gestión colectiva.  
 
Acorde a lo indicado previamente, este periodo de gestión determinó un cambio y un 
nuevo desafió asociado la implantación y ejecución del Proyecto de Unidades Ejecutoras 
(PUE) financiado por CONICET. En tal sentido, los laboratorios debían continuar con sus 
proyectos previos y además participar activamente en la construcción de dicho proyecto 
Institucional. La propuesta inicial de dicho proyecto fue consensuada con todos los 
integrantes del Instituto. Parte de dicha financiación incluía la adquisición de un equipo, 
y se priorizó la compra de un equipo de HPLC que permitirá recuperar una técnica 
analítica en la que el Instituto fue históricamente pionero y referente. Con el fin de lograr 
uno de los propósitos fundamentas de la gestión, destinado a logar la articulación 
transversal de trabajo de los laboratorios, se tomó la decisión de designar como 
coordinadores de áreas dentro del proyecto insignia a jóvenes investigadores que se 
iniciaban en su carrera científica (Inv. Asistentes o Jefes de TP) y los recursos humanos 
asociados al proyecto (2 becarios doctorales y 1 posdoctoral) fueron asignados a estos 
jóvenes para su formación. Los directores y codirectores provenían de laboratorios con 
propósitos y experiencias diferentes. 
 
El proyecto PUE me presentaba como Director Científico y Técnico y se tituló “ABORDAJE 
INTERDISCIPLINARIO PARA EL DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN DE APLICACIONES 
FARMACOLÓGICAS EN TERAPIAS DIRIGIDAS A CÁNCER DE PÁNCREAS Y DE VESÍCULA 
BILIAR Y VÍAS BILIARES: VALIDACIÓN DE BLANCOS TERAPÉUTICOS, DISEÑO Y 
OPTIMIZACIÓN RACIONAL DE FÁRMACOS”. 
 


Los propósitos de dicho proyecto indicaban: “aportar bases racionales que permitan la 


caracterización de potenciales blancos terapéuticos para el tratamiento de dos tipos de cáncer 


de alta incidencia y mortalidad para la región sudamericana, y Argentina en particular, el cáncer 


de páncreas y de vesícula biliar y vías biliares, ambos con muy alta necesidad de definición de 


marcadores tempranos y nuevos abordajes terapéuticos. Dicha selección fue realizada además 


sobre la base de las experiencias previas institucionales, el acceso a muestras biológicas y la 


capacidad de desarrollar modelos experimentales validados. El fin último será desarrollar y 


optimizar terapias farmacológicas realizando un abordaje interdisciplinario de la farmacología 


clásica y molecular. Realizamos la siguiente propuesta innovadora con el propósito de mejorar 


la calidad de vida de los pacientes y disminuir los costos del sistema de salud a nivel nacional, 


mediante desarrollos genuinos y nacionales y la formación de recursos humanos capacitados 


interdisciplinarmente con una factible traslación al sector socio-productivo. Los resultados 


preliminares le confieren alta factibilidad y bajo grado de incertidumbre a la propuesta. Más aún, 


garantizan una rápida traslación de los resultados emergentes al sistema productivo y de salud. 


Las experiencias individuales y capacidades de los actores involucrados en la propuesta 


permitirán lograr con alta eficiencia y bajo riesgo la traslación del conocimiento generado”. 


 


En síntesis, se destacan los siguientes logros, los cuales serán relatados in extenso durante el 


desarrollo de los objetivos de gestión formulados: 


 







1. Validación de biomarcadores pronósticos: Se confirmó el papel de ABCC4/MRP4 como 
biomarcador pronóstico en cáncer de páncreas y en cáncer de vesícula biliar. 
 


2. Identificación de un blanco terapéutico: Se validó el transporte de AMPc mediado por 
MRP4 como una diana terapéutica en cáncer de páncreas. 
 


3. Desarrollo de estrategias terapéuticas: Se avanzó en el diseño racional de moduladores 
del transporte de AMPc por MRP4 mediante enfoques de diseño blanco-dirigido. 
Además, se propuso el reposicionamiento del AINE flurbiprofeno como coadyuvante en 
la terapia con gemcitabina en cáncer de páncreas. 


 


4. Formación de recursos humanos: Se capacitaron investigadores, becarios y CPAs 
profesionales con una visión interdisciplinaria y altos estándares de calidad.  


 


5. Transferencia tecnológica: Se inició la traslación de productos emergentes al sector 
productivo, con el desarrollo de nuevos candidatos a fármacos patentados a nivel 
nacional e internacional y ensayos preclínicos en etapas avanzadas.  
 


6. Difusión del conocimiento: Se promovió una comunicación científica efectiva a través 
de publicaciones en revistas internacionales de alto impacto y presentaciones en 
congresos nacionales e internaciones. 


 


7. Reconocimiento científico: Los resultados obtenidos fueron validados por la comunidad 
científica y distinguidos con prestigiosos premios a nivel nacional.  
 


8. Fortalecimiento institucional: Se consolidaron las capacidades en investigación y 
desarrollo del Instituto, fomentando una investigación transversal entre la investigación 
básica y aplicada, con potencial transferencia al sector socio-productivo.  


 


9. Colaboraciones estratégicas: Se establecieron y afianzaron redes de colaboración 
interdisciplinarias, regionales e internacionales. 
 


10. Diseminación del conocimiento: Se facilitó la transferencia de los avances generados a 
otros grupos de investigación, promoviendo el intercambio y la sinergia científica. 


  







 
LOGROS Y DIFICULTADES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS DE GESTION FORMULADOS 


 
OBJETIVO 1 


Continuar con la reorganización edilicia del ININFA y generación de nuevos espacios 
 


BIOTERIO y SALA DE TÉCNICAS ANALÍTICAS. Luego de un gran esfuerzo y con el apoyo 
de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, logramos finalizar y poner en actividad el 
bioterio del ININFA. Dicho espacio, representó el primer bioterio de la Facultad, 
diseñado y equipado con estándares internacionales. Cuenta con una sala de ratas y otra 
de ratones, ambas equipadas con racks ventilados. Dicho espacio cuenta, además,  con 
sala de lavado, terminal de cambio para trabajar en condiciones de esterilidad durante 
la manipulación animal, sala de experimentación y dos salas de conducta. Dicha 
estructura nos permitió establecer la colonia de ratones inmunocomprometidos SCID, 
fundamental para el desarrollo del proyecto PUE. Por otra parte, sin lugar a dudas se 
logró mejorar las condiciones y calidad de los modelos experimentales preexistentes.  
El bioterio, se encuentra gestionado por el Ministerio de Bioterios, y cuenta con personal 
técnico altamente capacitado para su gestión específica. Al presente es solicitado por 
los docentes de la carrera de técnicos en bioterio para realizar visitas de estudio. 
Por otra parte, y como consecuencia de dicha inauguración se liberaron del Instituto dos 
espacios, la sala de animales, que fue devuelta a la Facultad y la sala de conducta, que 
fue reacondicionada para un nuevo laboratorio de uso común destinado a la instalación 
de dos equipos asociados a técnicas analíticas: HPLC y Citómetro de Flujo.  
Durante dicha reestructuración nos encontramos con un problema, una de las paredes 
contenía ASBESTO como material aislante sonoro. Dicha construcción fue previa a la 
actual gestión y no existían registros de su existencia. Gracias a la intervención de la 
Universidad de Buenos, se logró la compleja tarea de gestionar el retiro seguro de dicho 
material. Dicho inconveniente, determinó, casi un año de demoras en la adecuación de 
espacio e instalación de los equipos. Al presente, contamos con una sala totalmente 
adecuada acorde a las exigencias de ambos equipos. Dichos equipos, se encuentran 
asociados a STAN de servicios del Instituto.  
El crecimiento de la planta de investigadores, tanto en jerarquía como consecuencia de 
nuevas incorporaciones, determinó, la generación y adecuación de dos nuevos 
laboratorios, a la estructura prexistente:  
Laboratorio de Epigenética y Genómica Funcional. Liderado por la Dra. Betina González. 
Laboratorio de Epigenética de Gametas y Toxicología Transgeneracional. Liderado por la 
Dra. Candela González, nueva incorporación al Instituto.  
Lamentablemente, por cambios en la gestión de gobierno, nuestro proyecto postulado 
al programa CONSTRUIR CIENCIA, que se encontraba avanzado en su evaluación y 
financiación, resulto truncado. El proyecto era innovador y muy bien estructurado 
gracias al apoyo y acompañamiento del sector infraestructura de la FFyB. El mismo, se 
encuentra en los archivos del Instituto a la espera de que dicho programa sea reactivado 
o nuevos programas emergentes a futuro.  
Con fondos propios, logramos reorganizar en un único espacio común las zonas frías de 
trabajo, que nuclea baños, oficinas, comedor, cocina, biblioteca/sala de reuniones y 
secretaría.  







El Instituto al presente se encuentra adecuado a normativas de seguridad de higiene. Se 
destaca el rol del Ministerio de Seguridad e Higiene, que articuló activamente con el 
sector de Seguridad e Higiene de la FFyB su implementación y ejecución.  
 


OBJETIVO 2 
Continuar con la potenciación de las líneas de investigación existentes en el ININFA 


 
 
Durante el periodo se acredita una mayor cantidad de colaboraciones inter-grupos 
reflejado en publicaciones y formación de recursos humanos interdisiciplinares. Sin 
lugar a dudas, el Proyecto de Unidades Ejecutoras CONICET fue un catalizador 
importante de dicho objetivo. Al presente, termino mi segundo periodo de gestión 
orgulloso de haber logrado esta articulación transversal. Parte de dicho logro, se debe a 
la generación en paralelo de un cuerpo de técnicos profesionales altamente capacitados 
y especializados. Dicho nivel de especialización facilito la implementación de diferentes 
estrategias experimentales por fuera de los laboratorios específicos en beneficio de la 
articulación. 
Se incorporaron, capacitaron y crecieron en sus carreras: 


 Dra. Natalia Gómez. Técnica de biología celular que además funciona como 
organizador de compras y funcionamiento de laboratorios de equipos 
sofisticados. Sus antecedentes, que incluyen múltiples publicaciones científicas 
con diferentes grupos del Instituto han determinado que en un corto periodo 
alcanzara la máxima jerarquía para su carrera, la de Técnica Principal. Su 
formación doctoral y su capacidad de trabajo, le ha permitido, además, poner en 
marcha el uso del HPLC, y en breve implementar el relanzamiento del STAN 
asociado a dicha determinación analítica. 


 Lic. Máximo Sosa. Técnico en biología molecular y responsable ante la Autoridad 
Regulatoria Nuclear de la gestión de material radiactivo Institucional. Los 
antecedentes generados durante el periodo permitieron su promoción a la 
categoría de Técnico Adjunto. Al presente somos el único Instituto de la manzana 
de las biomédicas que cuenta con un contador de centelleo líquido. Máximo no 
solo gestiona los trabajos internos con dicho material, sino que colabora con la 
determinación acorde a reglamentación de la medición de muestras de todos los 
grupos que lo requieren. Por otra parte, colabora con todos los grupos de 
investigación del instituto en la incorporación y puesta a punto de nuevas 
estrategias de biología molecular. 


 Lic. Maximiliano De Sosa Serro. Técnico en bioinformática. El avance de la 
minería de datos en los proyectos biomédicos, nos encontró preparados con 
dicha experiencia. Máximiliano no solo asesora y colabora con todos los grupos 
de investigación del Instituto, sino que además asesora a colaboradores 
externos. Al presente, junto a la Dra. Betina González, están a punto de lanzar 
un STAN para servicios técnicos especializados en minería de datos biológicos.  
Al presente se encuentra solicitada y avalada su promoción a la categoría de 
Adjunto.  


Las dos últimas incorporaciones, ambas durante el último periodo de gestión son: 


 Bioterista Lucia Campaner. Técnica en Bioterio. Sus antecedentes y formación le 
permitieron ingresar como Técnica Asociada. Lucia no solo gestiona la calidad de 







los animales de experimentación sino de además colabora con los diferentes 
grupos de investigación en experimentos específicos.   


 Lic. Nahuel López. Técnico en Citometría. Recientemente el equipo fue instalado, 
y se encuentra en funcionamiento. Nahuel no solo colabora con los grupos 
internos, sino que además se encuentra montando y a punto de lanzar el STAN 
asociado a dicha metodología analítica.  


 
Considero, tal cual lo pensé llegado el momento de gestionar dichos cargos, que dicha 
red de técnicos profesionales, determinaría una potenciación de las líneas de 
investigación y colaboraría indirectamente en la articulación transversal de los 
diferentes laboratorios. Completan el cuerpo de Técnicos, tres técnicos no 
profesionales, dedicados a limpieza de material y maestranza, dichos técnicos se 
encontraban en actividad al inicio de mi gestión. Todos ellos, se han capacitado y logrado 
promociones en los últimos años.  
 
Finalmente, se incorporaron 7 nuevos investigadores, la mayoría de ellos como 
Investigadores asistentes de la CIC CONICET. Tres de ellos ya cuentan con laboratorios y 
líneas de investigación independiente.  
Todos los investigadores en actividad durante mi gestión lograron promocionar a 
categorías de mayor jerarquía. 
Lamentablemente tuvimos tres perdidas relevantes:  
El grupo liderado por el Dr. Oscar Gershanick, consecuencia de su jubilación se disolvió. 
El grupo liderado por la Dra. Bisagno, por cuestiones personales se trasladó al Hospital 
Austral de la Ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires y la joven investigadora, Dra. 
Julieta Imperiale, se trasladó al sector privado.  
La producción científica y formación de recursos humanos, se ha mantenido en el último 
periodo en comparación con el primer periodo de gestión, donde había alcanzado 
niveles de excelencia. Todo ello, a pesar de la Pandemia COVID 19, y el impacto fuerte 
de la desfinanciación del sector a partir de diciembre del año 2023. 
 


OBJETIVO 3 
Continuar con la incorporación de equipamiento de última generación 


 
Como se mencionó previamente durante el periodo se acondiciono espacio y se puso en 
funcionamiento el HPLC y el Citómetro de Flujo.  
Durante el año 2023 postulamos el proyecto PICT-RO, el mismo fue aprobado, y como IR 
firme, en noviembre de 2023, los contratos para que el FONCYT transfiriera los fondos a UBATEC 
SA. Dicho subsidio incluía la reparación de un equipo de qPCR y de un ultra-freezer Righi. Por 
otra parte, incluía la adquisición de un detector electroquímico para el HPLC, fundamental para 
aumentar la capacidad de servicios y utilidades del equipo de referencia. Al presente, los fondos 
no fueron liberados. 
Con un gran esfuerzo, se mantuvo todo el equipamiento sofisticado en funcionamiento 
y con los controles de calidad requeridos.  
En el año 2023 participamos activamente en las discusiones por compras de 
equipamientos sofisticados en el marco del programa EQUIPAR CIENCIA dentro del 
consorcio OCA HOUSSAY. Junto al Dr. Emilio Malchiodi del IDEHU-UBA-CONICET, 
postulamos, gestionamos y adquirimos en forma conjunta el equipo IVIS Spectrum 
CTesta por un valor de US$ 606.220,00. El mismo, arribó a la Facultad de Farmacia y 







Bioquímica en noviembre de 2023, se encuentra instalado en el piso 5, en un laboratorio 
pegado a nuestro Instituto. La anulación de financiación a partir de diciembre de 2023, 
lamentablemente ha determinado que su uso se encuentre limitado por la imposibilidad 
de diseñar y ejecutar protocolos de dicha complejidad. Dicho equipamiento permite la 
adquisición de señales bioluminiscentes y de reporteros fluorescentes en 2D y 3D, e 
incluye in sistema de microtomografía computada (CT) de baja dosis integrado, para dar 
contexto anatómico a las imágenes ópticas.  Imágenes dinámicas mejoradas para 
estudios de distribución en tiempo real de trazadores de fluorocromos o PET, ideales 
para estudios farmacocinéticos y farmacodinámicos. El equipo permite el estudio de 
hasta 5 ratones (2 para X-ray CT). El sistema proporciona una mayor comprensión de los 
sistemas biológicos complejos al permitir imágenes no invasivas moleculares y 
anatómicas simultáneas en modelos animales.  
Al presente nos encontramos gestionando financiamiento internacional en el marco de 
la Red Franco Argentina de Cáncer de Páncreas, y dicho equipamiento será fundamental 
para el avance de las investigaciones en el campo y su competitividad internacional.  
 


OBJETIVO 4 
Potenciar la incorporación de nuevos grupos de investigación y de nuevas líneas de 


investigación 
Al presente nos encontramos reorganizando dos laboratorios para la incorporación de 
dos nuevos grupos consolidados. Dichas incorporaciones están planificadas para junio y 
septiembre del corriente año respetivamente. Ambas incorporaciones han sido 
analizadas con el fin de aumentar la masa crítica de investigadores, y además por las 
líneas de investigación que desarrollan articulan excelentemente con las existentes.  
 
Como se mencionó, previamente el Instituto desarrolló en los últimos años el proyecto 
de Unidades Ejecutoras “Abordaje interdisciplinario para el desarrollo y optimización de 
aplicaciones farmacológicas en terapias dirigidas a cáncer de páncreas y de vesícula 
biliar y vías biliares: validación de blancos terapéuticos, diseño y optimización racional 
de fármacos" (2018-2023), que involucró de manera transversal los diferentes 
laboratorios del Instituto. El conocimiento generado permitió avanzar en la postulación 
de MRP4/ABCC4 como biomarcador de pronóstico y blanco terapéutico para cáncer de 
páncreas y vesícula biliar, posicionándonos como referentes internacionales en el 
campo.  
En 2023, fuimos miembros fundadores de la Red Franco-Argentina de Cáncer de 
Páncreas, creada por el Dr. Juan Iovanna, director del Centre de Recherche en 
Cancérologie de Marsella, Francia. Esta red tiene como propósitos el intercambio 
científico, la colaboración entre grupos de trabajo y el uso compartido de herramientas 
y modelos experimentales, con el objetivo de vincular los proyectos de investigación con 
médicos especialistas y validar las observaciones del laboratorio en el ámbito clínico.  
Durante 2023, también llevamos a cabo diversas actividades conjuntas de difusión para 
articular esfuerzos con los actores clave en el área. En este contexto, creamos el 
Programa Binacional de Cáncer de Páncreas en colaboración con la UBA y organizamos 
dos workshop franco-argentinos sobre el tema. La incidencia del adenocarcinoma ductal 
de páncreas sigue en aumento y se estima que para 2030 se duplicará, convirtiendo al 
PDAC en la segunda causa de muerte por cáncer a nivel global. Este escenario plantea 







un gran desafío para la comunidad científica y médica, y sin lugar a dudas para el ININFA 
en los próximos años.  
 
 


 
 


OBJETIVO 5 
Continuar con mejora en la formación de recursos humanos en el área farmacéutica 
en particular y bio-médica en general 
 
Si bien en los últimos años, la oferta de posiciones para incorporar recursos humanos, 
así como las fuentes de financiación para sostener proyectos, ha disminuido 
notoriamente consecuencia del ajuste en el sector de ciencia y técnica, el ININFA 
continua gracias a la competitividad y excelencia de varios de los grupos de investigación 
con un sólido plantel de recursos humanos en formación. Se destaca la formación de los 
becarios PUE, dichos recursos determinaron un cambio de paradigma en la formación 
de recursos humanos, ya que implico en su formación la participación de diferentes 
laboratorios.  
La plataforma de seminarios, se ha perfeccionado, y al presente es seleccionada por 
recursos humanos de diferentes instituciones a nivel nacional, para cumplimentar su 
formación en cuanto a cursos y seminarios. Esto ha sido posible, gracias a la posibilidad 
de realizar los mismos bajo formato virtual, lo que ha permitido la participación tanto 
de oradores como asistentes de centros del interior y el exterior del país.  
 


OBJETIVO 6 
Continuar con la integración y articulación del ININFA a la Facultad de Farmacia y 


Bioquímica, UBA. 
 


Al presente, la mayoría de los grupos de investigación del ININFA, desarrollan proyectos 
interdisciplinares en colaboración con diferentes grupos de investigación, muchos de 
ellos con referentes de la FFyB. Por otra parte, nuestra plataforma de seminarios en 
conjunto con el Departamento de Farmacología permite la discusión de temas de interés 
común en un contexto que propicia la integración y articulación. En varias publicaciones 
recientes del ININFA se comienza a evidenciar en sus filiaciones que dicho propósito se 
está cumpliendo con éxito. Más aun, es política de la gestión ININFA brindar 
asesoramiento del personal técnico profesional y poner a disposición a diferentes 
grupos estrategias experimentales validadas y equipamiento sofisticado a diferentes 
grupos de la FFyB, ello permitirá potenciar nuestros recursos, colaborar y hacer una 
gestión en conjunto más eficiente de los recursos del estado.  
Por otra parte, se destaca que al inicio de mi gestión menos del 30% del cuerpo de 
investigadores acreditaba doble filiación por contar con cargos docentes de la 
Universidad de Buenos Aires, de hecho, no existían Profesores dentro del plantel. Ha 
sido política de la gestión incentivar dicha participación. Al presente más del 65% de su 
plantel posee cargos docentes, y 4 investigadores alcanzaron la jerarquía de Profesor 
Regular.  
 
 







OBJETIVO 7 
Continuar con la integración y articulación del ININFA con Institutos destinados al 


ESTUDIO DEL FÁRMACO 
 
Dichas acciones se llevaron adelante, y al presente varios laboratorios del ININFA 
desarrollan líneas conjuntas con diferentes Institutos del área. Muchas de ellas, ya se 
han plasmado en formación de recursos humanos de nivel doctoral y múltiples 
publicaciones con doble filiación. 
En nuestra plataforma de seminarios, son invitados referentes del campo de diferentes 
Instituciones, ello ha permitido enriquecer las discusiones y establecer marcos 
colaborativos eficientes entre los participantes.  
 


OBJETIVO 8 
Continuar manteniendo los estándares de calidad nacional e internacional del ININFA 
 
Desde su creación, el ININFA ha desarrollado una destacada labor en investigación 
básica y aplicada sobre temas fisio-farmacológicos, concretada en medio centenar de 
Tesis de Doctorado y en varios centenares de publicaciones en calificadas revistas 
internacionales con referato, muchas de ellas han establecido nuevos paradigmas en el 
área de la Farmacología a nivel Internacional. Varios de sus tesistas ocupan actualmente 
sobresalientes posiciones en el país y en el exterior, en centros de investigación y de 
docencia y en empresas del área farmacéutica. 
El ININFA en los últimos años ha mejorado en calidad y cantidad su producción de 
publicaciones y recursos humanos. El análisis de las memorias del 2015 al presente 
indica un crecimiento sostenido en todos los marcadores de producción y calidad.  
 
En particular, se indica como logro de gestión haber logrado un incremento significativo 
de la producción y calidad de conocimiento publicado, a pesar de haber atravesado 
periodos de escasa y muy escasa financiación y la pandemia COVID-19. 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 


OBJETIVO 9 
Continuar con la translación de conocimiento genuino y transparente, con capacidad 


de generación de recursos financieros propios del ININFA. 
 
La potencialidad del ININFA de generar recursos financieros propios mediante la 
traslación de conocimiento genuino y prestación de servicios especializados que no 
compitan con los profesionales del sector resulta muy buena por la experiencia de 
trabajo desarrolladas por el personal. En este contexto, hemos trabajado arduamente 
en el lanzamiento de tres nuevos STAN: Bioinformática; Citometría y el relanzamiento 
de HPLC. Durante años no tuvimos un HPLC con posibilidad de ser validado para este 
tipo de servicios, al presente contamos con instalaciones y equipamiento adecuado para 
tal fin. Lo cual determinó un gran esfuerzo colectivo, y la nueva capacitación de personal 
para brindar el mismo, dado que el personal capacitado previamente alcanzo la edad 
jubilatoria y se retiró del sistema.  
Uno de los STAN generado durante la primera gestión como Director implico la 
realización de ensayos de potencia y eficacia in vitro de moléculas mediante técnicas 
robotizadas y en micro-escala, se encuentra activo y presentado servicios al sector 
Industria Farmacéutica (Laboratorios Roemmers). 


Por otra parte, en el campo de los desarrollos genuinos por primera vez en su 
larga historia, el ININFA solicitó y obtuvo una patente de invención de alcance 
internacional. Dicha patente fue concedida a nivel Nacional e internacional (Japón, 
Europa y Estados Unidos). El desarrollo consistió en el diseño racional blanco dirigido de 
moduladores de la actividad RGS de GRK2. Los compuestos diseñados han sido originales 
y han mostrado resultados preclínicos contundentes en términos de potencia y eficacia, 
lo que ha permitido su aceptación para el patentamiento internacional. En el contexto 
de dicho desarrollo, se han formado y capacitado varios recursos humanos con una 
formación interdisciplinar y se ha generado conocimiento original y de alto interés 
biomédico por sus implicancias clínico-terapéuticas futuras. El proyecto fue liderado por 
la Dra. Natalia Fernández, articulando un trabajo interdisciplinar que involucro al 
ININFA, ala UNQUI, a la FCEyN de la UBA, y al Centro de Investigaciones Cardiovasculares 
de la UNLP.  


Por otra parte, el grupo liderado por la Dra. Peroni, del ININFA-UBA-CONICET, se 
encuentra avanzado en el desarrollo de un método rápido, eficiente y económico de 
aislamiento de exosomas adaptable a cualquier matriz biológica y sin pasos posteriores 
de purificación, de gran interés clínico-tecnológico al presente. Los desarrollos 
adquieren mayor relevancia, como en este caso, cuando involucra el acompañamiento 
de varios laboratorios y centros de investigación y desarrollo. La visión interdisciplinar 
de este tipo de proyectos permite, además, la capacitación de recursos humanos 
altamente calificados y desarrollos robustos de alto interés biomédico por sus 
implicancias clínico futuras. Al presente, ya han diseñado partículas metálicas de óxido 







de hierro con moléculas que permiten reconocer y captar proteínas propias de la 
membrana exosomal. Dicho proyecto fue seleccionado entre los 10 finalistas al Premio 
Merck 2024 de Innovación en Salud, los detalles de su diseño no han sido divulgados en 
Congresos o Revistas debido a que el desarrollo está protegido para 
propiedad intelectual mediante el formulario de invención (FDI 763) de CONICET. 


Finalmente, en el contexto de la PUE-2017, contamos con un bio-marcador de 
prognosis en cáncer de páncreas validado como blanco terapéutico. Al presente, nos 
encontramos desarrollando moduladores candidatos a fármacos, y esperamos en breve 
iniciar una nueva gestión de patente. 


. 
OBJETIVO 10 


Realizar adecuada comunicación institucional a diferentes niveles. 
 


La comunicación institucional resulta crucial llegado el momento de interactuar con los 
diferentes actores de la sociedad. Al presente, mediante la consolidación del Ministerio 
de Comunicación hemos establecido una red de difusión que abarca diferentes medios 
de comunicación. En tal sentido, contamos con una página web Institucional ININFA con 
fines de comunicar a la sociedad las diferentes actividades que se desarrollan en el 
Instituto. Con el fin de tener alcance internacional, la misma se encuentra disponible en 
inglés y español (/ https://ininfa-uba.conicet.gov.ar/). Por otra parte, las redes sociales 
son una herramienta de comunicación excelente, nuestras cuentas de Twitter 
(@ININFA_UBA_CONI) e Instagram (@ININFA_UBA_CONI) nos permite hacer difusión 
de actividades y poner en el tablero temas de interés farmacológico en discusión. 
Por otra parte, hemos interactuado y asesorado a periodistas en temas específicos del 
campo de la Farmacología, cada vez que nuestra experiencia fue requerida.  
 
 


RESUMEN 
 


Los logros relatados previamente, indican un alto cumplimiento de los propósitos 
originalmente formulados. Más aún, algunos de ellos han sido novedosos y superado las 
expectativas iniciales. Parte de los logros, permitieron ser reconocidos 
internacionalmente y participar como fundadores de la Red Franco Argentina de Cáncer 
de Páncreas , con perspectivas futuras muy relevantes. Por otra parte, el Instituto cuenta 
al presente con capacidades de transferencia de conocimiento al sector productivo, 
demostrada mediante desarrollos genuinos, prestación de servicios de alta calidad y 
colaboraciones interdisciplinares. Más aún, cuenta al presente con un plantel de 
personal joven, altamente capacitado, con una visión de construcción de conocimiento 
articulado y con abordaje interdisciplinar. Ha sido equipado y cuenta personal técnico 
altamente capacitado, lo que le confiere alta competitividad. Finalmente, me encuentro 
orgulloso de haber logrado implementar una estrategia de gestión que involucró la 
participación democrática de todo el personal independientemente de su jerarquía y 
función.    
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